
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2021- 0185 
 
Agréguese al expediente la declaración allegada por la DIAN (archivo 48), 
conforme a la cual, la convocada BLANCA AMPARO HURTADO VARGAS 
no tiene deudas tributarias. 
 
Y a partir de lo dispuesto en proveído de 27 de julio de 2022 (archivo 24), 
se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada y practicada 
con ocasión de este trámite. Por Secretaría, ofíciese a quien corresponda, 
previa verificación de embargo de remanentes. 
 
De otro lado, se le informa a la demandada BLANCA AMPARO HURTADO 
VARGAS, que no es posible concederle el amparo de pobreza que solicita, 
pues tal como quedó consignado en el aludido auto de 27 de julio de 2022, 
el proceso de la referencia terminó por pago de las cuotas en mora (archivo 
24). 
 
Finalmente, se acepta la renuncia presentada por el abogado EDWIN 
JOSÉ OLAYA MELO (archivo 53). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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